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REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA 

 

Santa Marta, enero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
  

A través de proveído adiado 20 de noviembre de 2023, notificado en estado número 135 del 

21 de noviembre de la misma calenda, se devolvió la presente demanda por adolecer de 

defectos que en ese mismo auto se indicaron, con el objeto que fuesen subsanados.  

 

Al revisar el escrito allegado, observa el Despacho que, la parte demandante presentó escrito 

de subsanación dentro del término legal, sin embargo, no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el proveído antes mencionado, por cuanto si bien se dio corrección a los hechos 

2 y 3 de la demanda inicial, se debió presentar en la subsanación nuevamente el acápite de 

hechos, toda vez que al subsanar un hecho que contenía más de una situación fáctica, 

consecuentemente se crearon numerales nuevos que alteraron la numeración inicial, por lo 

que se hacía necesario hacer la numeración de los hechos nuevamente. Lo anterior en aras 

de que la parte demandada pudiera manifestar con precisión los que aceptaba, cuales 

negaba y cuales no le constaban.  

 

Por otro lado, se tiene que no se suministró la dirección electrónica del demandante ni 

tampoco se manifestó bajo la gravedad de juramento que el señor Noguera Fernández no 

contaba con alguno, siendo esto necesario, contrariando lo dispuesto en el artículo 6 del de 

la ley 2213 de 2022, que en su artículo 6º, dispone: “La demanda indicará el canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión” 
 

Así las cosas, se concluye que no se cumplió con lo ordenado en el proveído antes 

mencionado, por ello, el Despacho procederá a rechazar la demanda incoada, lo que se dirá 

en la parte resolutiva de este auto.  
 

Por lo antes expuesto, se,  

 

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida por LUIS 

CARLOS NOGUERA FERNÁNDEZ contra JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DEL MAGDALENA Por las razones anunciadas en la parte motiva de este auto.     

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose.    

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas en el libro radicador correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES  

JUEZ 
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